
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS 
ANDES 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

AV. PERÚ N° 700 ABANCAY, APURÍMAC.  

www.utea.edu.pe 

 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL 
TALLER DE HERRAMIENTAS 

AGRÍCOLAS  



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCóX Oe COilSEJO UN|VERSTTARIO No 0023-2020-UTEA-CU

Abancay, 10 de enero de'2020.

VISTO:

El Oficio No 0024-2019-DIBU-UTEA-AB, de fecha 08 de enero de2O2O,
por la Dirección de Bienestar Universitario, solicitando la aprobación

Protocolo de Seguridad del Taller de Herramientas Agrícolas de la
iversidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de
la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económíco; concordante con el art. I
de la Ley Universitaria,No

v
,'y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la
Ley Universitaria N O. na de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar a propuesta de los vicerrectorados, así

o de las es académicas y administrativas, los
nstrumentos de gestión académica, así como la política general de

académica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales
y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 0024-2O19-DIBU-UTEA-AB, de fecha 08 de
enero de 2020, remitido por la Dirección de Bienestar Universitario,
solicitando la aprobación del Protocolo de Seguridad del Taller de
Herramientas Agrícolas de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de diciembre de 2O2O, que por

unanimidad Acordó: aprobar el Protocolo de Seguridad del Taller de
Herramientas Agrícolas de Ia Universidad Tecnológica de los Andes; lo que
amerita la emisión de la presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad TecnolÓgica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn No 23852, Ley No 26280, el Estatuto
de la Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-CEU-
UTEA-AB;

RECfOR

E

SE RESUELVE:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud,,

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO23-2020-UTEA-CU

APROBAR, por acuerdo de consejo
Universitario de fecha 08 de enero del 2020, el Protocolo de Seguridad del
Taller de Herramientas Agrícolas de la Universidad Tecnotógica de tos
Andes. Formando parte de la presente resolución en fojas 20

ARTícuLo SEGUNDO.- DlspoNER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NorlFlcAR con la presente Resolución a las instancias y o'ehas
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Tecnológica de los Andes.
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1 OBJETIVOS

1.1 Objetivo General
Establécer procedimientos para et uso adecuado y seguro der Tarer deHerramientas Agrícolas

1.2 Objetivos Específicos

tolerables por los estudiantes.

desarroilo de ras actividades der Gabinete de Topografía.

emergencias

2 BASE LEGAL
a) Constitución política del perú.

b) Ley N' 2T65Z, Ley det Ministerio de Salud.
c) Ley N" 2gTB3, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
d) Ley N' 30222, Ley que modifica la Ley 2ogr3 Ley de seguridad y salud en

el Trabajo.

e) Decreto supremo oos-2012-TR que aprueba er Regramento de ra Ley
29783.

0 Decreto supremo oo2-2013-TR que aprueba la política Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

g) Decreto supremo o1o-2014-TR Aprueban Normas complementarias para
la adecuada aplicación de la única disposición complementaria transitoría
de Ia Ley 30222.

h) R.M. No 0s0-2013-TR, Formatos referenciales que contemplan la
información mínima que debe tener los Registros obligatorios del Sistema
de gestión de Seguridad y Salud en elTrabajo.

01 easiñá7¡el5-
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i) Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológica
de los Andes

3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

3.1 Accidente

El Decreto Supremo N' 005-2012-TR, lo define como toso suceso repentino que
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador
una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es
también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de
órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor baja su autoridad, y
aun fuera del lugar y horas del trabajo.

según su gravedad, los accidentes de trabaio con lesiones personales pueden

3.1.1 Accidente leve

suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el
accidentado un descanso breve con retorno máximo ar día siguiente a sus labores
habituales

3.1.2 Accidente incapacitante

suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso,
ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadÍsticos, no se tomara
en cuenta el día ocurrido el accidente. según el grado de incapacidad los
accidentes de trabajo pueden ser:

3.1.2.1 Total, temporal

cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su
organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su prena recuperación

ser:

0'1
de1

por:
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3.1 .2.2 Parcial permanente

cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las
funciones del mismo.

3.1 .2.3 Total, permanente

Cuando la lesión genera perdida anatómica o funcional total de un miembro u
órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del dedo
meñique.

3.1.3 Accidente mortal

Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. para efectos
estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.

3.2 Estudiantes

Son estudiantes de pregrado, quienes han cumplido con los requisitos
establecidos en el reglamento de admisión y registrado su matrícula en la Escuela
Profesional correspondiente (artículo 159 - Estatuto).

3.3 Equipo de Protección personat

Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada trabajador
para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que puedan

amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y
complementaria a las medidas preventivas de carácter colectivo.

3.4 Estándares de Trabajo

Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el empleador que contienen

los parámetros y los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad,

valor, peso y extensión establecidos por estudios experimentales, investigación,

legislación vigente o resultado del avance tecnológico, con los cuales es posible

comparar las actividades de trabajo, desempeño y comportamiento industrial. Es

un parámetro que indica la forma correcta de hacer las cosas. El estándar

satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y ¿Cuándo?

Versión: 01 Código: PS-THA Pág¡na:6 de 19
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3.5 Gestión de Riesgos

Es el procedimiento que permite, una vez caracterizado er riesgo, ra apricación de
las medidas más adecuadas para reducir ar mínimo ros riesgos determinados y
mitigar sus efectos, al tiempo que se obtrenen los resultados esperados.

3.6 ldentificación de peligros

Proceso mediante er cuar se rocariza y reconoce que existe un perigro y se definen
sus características.

3.7 lncidente

suceso acaecido en er curso der trabajo o en reración con er trabajo, en er que ra
persona afectada no sufre resiones corporares, o en er que éstas sóro requieren
cuidados de primeros auxilios.

3.8 lncidentepeligroso

Todo suceso potencialmente nesgoso que pudiera causar leslones o
enfermedades a las personas en su trabajo o a la población.

3.9 Laboratorio

La Real Academia Española lo define como el lugar físico que
equipado con los medios necesarios para llevar a cabo

se encuentra

experimentos,
investigaciones o kabajos de carácter científico o técnico

3.10 Medidas de prevención
Las acciones que se adoptan con er fin de evitar o disminuir ros riesgos derivadosdel trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger ra sarud de ros trabajadorescontra aquellas condiciones de trabajo que generan daños que seanconsecuencia, guarden reración o sobrevengan durante er cumprimiento de suslabores' Además' son medidas cuya imprementación constituye una obrigación ydeber de los empleadores.

ión: 0'1 Códig o: PS-THÁ Pás ina:7 de 19por:o
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3.ll Trabajadores

Toda persona que desempeña una actividad laboral subordinada o autónoma,para un empleador privado o para et Estado

3.12 Peligro

Situación o característica intrínseca de
personas, equipos, procesos y ambiente.

3.13 Lesión

algo capaz de ocasionar daños a las

AlteraciÓn física u orgánica que afecta a una persona como consecuencia de unaccidente de trabajo o enfermedad ocupacional.

3.14 Maquinaria

Aparato creado para aprovechar, regular o dirigir la acción de una fuerza. Estos
dispositivos pueden recibir cíerta forma de energía y transformarra en otra para
generar un determinado efecto.

3.15 Perdidas

constituye todo daño o menoscabo que perjudica ar empreador.

3.16 Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos petigrosos
Aquellos elementos, factores o agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos,
mecánicos o psicosociares, que están presentes en er proceso de trabajo, según
las definiciones y parámetros que establezca la legislación nacional y que originen
riesgos para ta seguridad y salud de los trabajadores que los desarrollen o utilicen.

3.17 Primeros Auxilios
Protocolos de atenciÓn de emergencia a una persona en el trabajo que ha sufrido
un accidente o enfermedad ocupacional

Versón: 01 
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3.18 Prevención de Accidentes

Combinación de políticas, estándares, procedimientos, actividades y prácticas en
el proceso y organización del trabajo, que establece el empleador con el objetivo
de prevenir los riesgos en el trabajo.

3.19 Riesgo

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y
genere daños a las personas, equipos y al ambiente.

3.20 Riesgo Iaborat

Probabilidad de que la exposición a un factor o proceso peligroso en el trabajo
cause enfermedad o lesión.

3.21 Seguridad

son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador ¡aborar en
condiciones de no agresión tanto ambientales como personares para preservar su
salud y conservar ros recursos humanos y materiares.

4 ALCANCE
En base a la ldentificación de peligros y Evaluación de Riesgos el presente
protocolo de seguridad tiene arcance a ra sede Abancay y firiarAndahuayras.

5 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS (IPER)La identificación de Peligros y evaluación de riesgo se reariza a través de la matriz
IPERC, que forma parte de ros anexos der presente protocoro.

6 EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

:;;il JttJ|":i"|,'"o 
de las herramientas det rarrer de Herramientas Asrícoras

1. Sombrero de ala ancha

Código:
de '19
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Jefe
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2. Lentes de seguridad color oscuros
3. Guantes de multiflex y/o badana
4. Camisa de algodón manga larga
5. Pantalón jean o tipo drill
6. Botas de seguridad
7. Bloqueador solar
8. Repelente para moscas

6.1 DOTAC!ÓN DE EQU¡POS DE PROTECCIÓN PERSONAL

6.1.1 Personales docentes y responsables de taboratorios
La Universidad Tecnológica de los Andes se encarga de entregar los Equipos de
protección lndividual a cada uno de sus trabajadores.

6.1.2 Estudiantes
Los estudiantes deberán obtener sus propios implementos de protección personal
para poder acceder a los laboratorios

7 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA

7.1 Botiquines de emergencia portátil
En las instalaciones del Taller de Herramientas Agrícolas se cuenta con un

botiquín de emergencias portátir que tienen los siguientes insumos:

opovidona 120 ml. solución antiséptica01 frasco de yod

sco de agua oxigenada mediano 120 ml01 fra

de alcohol mediano 250 ml01 frasco

de cloruro de sodio al911000 x 1 litro (para lavado01 frasco de solución

de heridas)

compresa combinada ( 13 x 23 cm)1

apósitos adhesivos (2.54 x 7.5 cm)25

1 cinta adhesiva impermeable (1 .25 x 4SZ'cm)

Versión: 01 Código: PS-THA Página:10 de 19

. Elaborado por:
lng. Sabino SARMIENTO LUNA
Jefe de Seguridad y Salud en el

Trabaio

Revisado por:
Comités de Seguridad

Aprobado por:
RCU NO



6 toalla antisépticas

20 apósitos tejidos surtidos

1 rollo de algodón estéril ( 14 gramos)

2 compresas para ojos

paquetes de crema para primeros auxilios (quemaduras, golpes y3

Iesiones)

4 compresas de gasa (7.5 x 7.S cm)

1 rollo de gasa ( Scm)

no adhesivos (5 x 7.5 cm)5 apósitos

1 tijera ( 11.5 cm)

de3plg.X5yardas02 Rollos de venda elástica

e venda elástica de 4 plg. X S yardas02 Rollos d

1 vendaje triangular (10 1.5 x 101.5 x 142 cm)

l pinza

paquetes de guantes de quirúrgicos01

15 unidades de mascarill e algodón para polvo 3Mad

1 cuadro pequeño con instrucciones de primeros auxilios

01 termómetro

IL

7.2 Señalización de seguridad y emergencia
Las instalaciones del Taller de Herramientas Agrícolas están debidamente
señalizadas con señales de información, obligación, advertencia y prohibición;
asimismo, cuentan con un plano de evacuación para realizar la evacuación en
caso se presente un evento no deseado.

Por otro lado, también se tiene imprementado un Mapas de Riesgos, este mapa de
riesgos describen gráficamente los riesgos a los que están expuestos los
estudiantes, docentes, responsabre de raboratorios y personarde visita.

Versión: 01 Código PS-THA
por:
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Finalmente' el taboratorio tiene instatado el directorio telefónico de emergencias.

7.3 Extintores portátiles
La instalación del ratler de Herramientas Agrícolas con extintores tipo pes deseis (06) kilogramos para el amago de conatos de incendios

8 REGLAS DE COMPORTAMIENTO
Todo estudiante, docente, responsabre der tailer y personar de vista debe:

jugar durante el desarrollo de las prácticas

atípica detectada (equipos o materiales).

desarrollo de las actividades en campo.

9 PROCEDIMIENTO DE TRABAJO SEGURO
El taller de Herramientas Agrícolas está a cargo de personal capacitado para el
manejo de materiales y equipos que allí se utílicen.

9.1 Antes de que ros equipos yro materiates sean retirados de rasinstalaciones del taller de Herramientas Agrícotas et responsable
deberá realizar to siguiente:

1' Verificar que ras diferentes partes de ros equipos y materiares se
encuentren en perfectas condiciones.

2' Lubricar ras máquinas y equipos de ser necesario
3' verificar que las máquinas no emitan sonidos extraños durante el

encendido y durante la operación de la máquina. : .

Vers¡ón: 0l Códrg.:FSJHÁ- Página:t2te tS-
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4 Los mecanismos de contror y seguridad de ros equipos serán revisados
periódicamente para verificar su adecuado funcionamiento.

5 Por ningún motivo se permitirá fa manipuración equipos y materiares que se
en encuentren en mal estado

6 Por ningún motivo se excederán ra capacidad de trabajo de ra máquina y/o
equipo.

T Rearizar mantenimiento con ra máquina parada y, de ser posibre, sin retirar
los elementos de protección. Si debes desmontar las protecciones,
asegúrate de volver a colocarlas de forma correcta

9'2 En er desarroro de ras actividades en campo se deberá tener en cuentalo siguiente:
l Previamente antes de ra sarida ar campo, er docente deberá dar ras

indicaciones, croquis, tareas, formación de cuadrillas necesarias para el
desarrollo de la práctica.

2 Las cuadri'as deberán señarizar er área donde se rearizará ras prácticas.3 En campo ros arumnos se desprazarán a su respectivo rugar y desarrorarán
las prácticas bajo supervisión del docente del curso.

4. si en ra zona de trabajo existen pendientes pronunciadas ros estudiantes
tendrán que trasradarse tomando todas ras precauciones necesarias. por
ningún motivo se permitirá er ingreso a zonas inaccesibres.

5. Por la naturaleza del terreno, donde existan diferencias de nivel, por ningún
motivo se permitirá que ros arumnos rearicen sartos para superar estos
desniveres Los arumnos tendrán que efectuar rodeos para encontrar el
acceso a esas zonas sin tener que saltar.

6. Por las dificultades del terreno es posible que el alumno operador, tengaque maniobrar el equipo topográfico en mala posición, esta crrcunstancia se
ita haciendo una pequeña plataforma alrededor del punto topográfico de

tal manera que el alumno operador tenga espacio llano para traba¡ar7. Los trabajos de práct¡ca se realizarán de dÍa, porque las condiciones
rectamente sobre los alumnos,

rsiónr 01 cód igo: PS-THÁ Páginarl3 de 19por:Elaborado
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1.4

radiaciÓn solar, por lo que es de uso obligatorio los bloqueadores solares o
de rayos UV.

8' En caso de presentarse que argún pobrador se sienta afectado por ros
trabajos de práctica y presente acciones hostires a ros arumnos, en esa
circunstancia, por ningún motivo se discutirá con los pobladores, se deberá
suspender de inmediato ras prácticas y proceder con er retiro.

9' Durante el desarrollo de las prácticas el docente del curso estará en
permanente evaluación y supervisión del uso de los equipos de ingeniería,
ya que estos equipos son de alta precisión y necesitan orientación
permanente a los estudiantes.

10.En todo momento los estudiantes deberán
Protección personal.

estar con sus Equipos de

1O PROCEDTMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES
Cuando se presente la necesidad de un tratamiento de emergencia, siga estas
reglas básicas:

a. Evite el nerviosismo y el pánico.

b' Si se requiere acciÓn inmediata para salvar una vida (respiración artificial,
control de hemorragias, etc.) haga el tratamiento adecuado sin demora.

c. Haga un examen cuidadoso de la víctima.

d. Nunca mueva a la persona lesionada, a menos que sea absolutamente
necesario para retirarla del peligro.

e. Avise al médico inmediatamente.

10.1 lncendios
i' Reportar el hecho a Ia brigada de Lucha contra lncendios o al área de

Seguridad y Salud en el Trabajo

ii. De ser necesario el caso comunicarse con la Compañía de Bomberos de
Abancay.

Vérsióñ¡1 
.-
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10.2 Tratamientos

10.2.1 Shock
Cuando ocurra un "shock" siga estas reglas básicas:

a. Acostar al paciente con la cabeza hacia abajo, esto se puede conseguir
levantando los pies de la camilla o banca, donde esté acostado el paciente,

6 pulgadas más alto que la cabeza.

b. constatar que la boca der paciente esté ribre de cuerpos extraños y que la
lengua esté hacia adelante.

c. suministrar al paciente abundante cantidad de aire fresco u oxígeno si
existe disponible.

d. Evitar el enfriamiento, por ro que se debe abrigar ar paciente con una
frazada y llevarlo al médico.

10,2.2 Heridas con Hemorragias
Seguir el siguiente tratamiento:

a. Se puede parar o retardar la hemorragia colocando una venda o pañuelo
limpio sobre la herida y presionando moderadamente.

b. Si la hemorragia persiste, aplique un torniquete (cinturón, pañuelo, etc.), en
la zona inmediatamente superior a la herida y ajuste fuertemente.

c. Acueste al paciente y trate de mantenerlo abrigado.
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iii. Mantener la calma y evacuar a todos los estudiantes hacia afuera del

laboratorio.

iv. Utilizar el extintor de CO2 para realizar el amago del conato de incendio,

dirigir el agente extintor a la base del fuego.

v. No utilizar agua para realizar el amago de este tipo de incendios.

vi. Culminado el amago del incendio no ingresar mientras no se tenga la

autorización correspondiente.
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d. Conduzca al herido al hospital.

e' si el viaje es largo, suelte el torniquete cada 15 minutos para que circule la
sangre.

10.2.3 Fracturas
Siga el siguiente procedimiento

a. No doble, ni tuerza, nijale el miembro fracturado.
b. Mantenga al paciente descansando y abrigado.
c. Por fracturas de esparda, cuello, brazo o de la pierna, no mueva al paciente

y llame al médico.

d' Por fracturas de cualquier otra parte del cuerpo, lleve al accidentado al
médico.

e' Si hay duda acerca de si un hueso está o no fracturado, trátese como
fractura.

10.2.4 Quemaduras
Son lesiones que se producen a causa del calor seco o del calor húmedo y se
clasifican de acuerdo al grado de lesión que causa en los tejidos del cuerpo en
1er, 2do y 3er grado.

a. Para quemaduras leves o de primer grado se puede aplicar ungüento y
puede ser cubierta por una gasa esterilizada.

b. Para quemaduras de segundo y tercer grado quite la ropa suelta y aplique

una gasa esterilizada, lo suficientemente grande para cubrir la quemadura y

la zona circundante para evitar el contacto del aire con la quemadura.

Versión: 01 Código: PS-THA Pág¡na:16 de 19

lng.
Jefe

Elaborado por:
Sabino SARMIENTO LUNA
de Seguridad y Salud en el

Trabajo

Revisado por:
Comités de Segur¡dad

Aprobado por:
RCU NO



17

11 ANEXOS

Anexo l: Directorio de Emergencias en ra sede Abancay.
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Anexo 2: Directorio de Emergencias en ra firiar Andahuaytas
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Anexo 3: Línea de comunicación de caso de accidentes e rncidentesPeligrosos
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